
f 



GENERAL HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 
SECRETARIO DE ESTADO DE GUERRA, MARINA Y AVIACION 

E N CARGADO DEL PODER EJECUTIVO 

SENADO 
~ICA DOMINICANA 

Núm. Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

9 - MAR 19511 

]he permito someter a la aprobación del Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley 

en virtud del cual se introducen algunas modificaciones a la Ley 

sobre la Cruz Roja Dominicana, No. ·525, de 1944. 

Las modificaciones consisten en la reforma de los Párra­

fos I y III del artículo 13 y la agregación de un nuevo rárrafo a l 

rrismo artículo; la derogac~ón del Párrafo II del artículo 15; y 

la agregación de un Párrafo al artículo 30, de la referida Ley . 

Los propósitos de las modificaciones propuestas son l os 

siguientes: ampliar el número de componentes del Consejo Superior 

Directivo; regular e~ quórum, de manera que pueda formarse fá ci l ­

mente, aun con sólo los mie1bros ex oficio; y disponer que el Fon­

do de Emergencia tenga siempre por lo menos RD.,?100,000.00 y c:ue 

cuando llegue a este nivel, el excedente ingrese a los fondos ge­

nerales de la institución, de modo que la Cruz Roja, además de 

estar preparada para actuar en los casos de calamidad pública , 

oueda contrib ür normalnente en las actividades de la asistenci a 

social. 
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~1.J SENADO 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE .LA REPU.BLICA 
HA DADO LA. SIGUIENTE LfilY: 

Art. 1.- Los p~rafos I y III del Art. 13 de la Ley 

No. 625 del 19 de Febrero de 1944, se modifican para que 

rijan del siguiente modo: 

"PABRAFO Io• El Consejo Superior Directivo estará in• 

tegrado por: un Presidente, un Secretario General, 

un Tesorero General y doce miembros Asesores". 

"PARRAJ:!'O III.- Serán Miembros Asesores ex•ofioio, los 

Subsecretarios de Estado de mas antiguo nombra.m.ien• 

to de las Secretarias de Estado ue Guerra, Marina. y 

Aviación, ~e Interior, Policía y Co~u.nicaciones, de 

Salud Púolica y Previsión Social, ae Educación y Be­

llas Artes, de Obras Públiéas y Riego; el Director 

del Cuerpo M~dico ael Ejército Nacional y el Direc­

tor General. de Comunicaciones. En caso · de que ~odos 

los subsecre,:;arios de un mismo Departamento ,:;engan 

igual ~iempo de ejercicio, la designaci6n recaerá en 

aquel que designe el Secretario de Estado del Ramo. 

Los demás miembros serán designados por el Poder E­

jecutivo". 

REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 2.- Se agrega un párrafo al _Art. 13 de la Ley No. 

625 citada, para que diga del modo siguiente: 

"PARRA.FO v.- El Presittente, el Secretario, el Tesorero 

y cuatro Miembros Asesores constituirán mayoria en 

el Consejo". 

Art. ~.- ~ueda derogado el párrafo II del Art. 15 ue 
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~t,Jl sENAoo 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

la Ley No. 525 citada, así como su disposición transitoria. 

Art. 4.• Se agrega un párrafo al Art. ~O de la rete• 

rida Ley No. 020, para que rija del siguiente modo: 

"PARRAFO r.- Cuando los fondos a que se refiere el 

presente articulo asciendan a la suma de RD$100,000.¡ 

00, el excedente ingresará cada año a los tondos ge• 

nerales de la instituei6n". 

DADA 



Los Miembros de la Comisión Permanente de Salud Pública 

'y Previsión Social han estudiado el proyecto de ley enviado por 

el Poder Ejecutivo . . ,) 7936 de fecha 9 de Juntot.u mensaJe numero 

marzo en curso, en virtud el cual se introducen algunas modifica-

ciones a la Ley sobre la Cruz Roja Dominicana No.525 del año 1944. 
son 

Los propósitos de las modificaciones propuestas/en pri-

mer término ampliar el número de componentes del Consejo Superior 

Directivo; regularKKgll'X:XX su quorum, de manera que pueda formarse 

facilmente, aún con sólo los miembros ex-oficio; y luego disponer que 

el Fondo de Emergencia tenga siempre por lo menos RD 100,000.00 y 

que cuando llegue a este nivel, el excedente ingrese a los Fondos 

Generales de la institución, de modo que la Cruz Roja, además de 

estar preparada para actuar en los casos de calamidad pública, pue­

da contribuír normalmente en las actividades de la Asistencia Social. 

La Comisión considera muy acertadas las mooi ii caciones 

propuestas y se permite r 

bación. 

Arturo Santiago Ómez 
Vicepresiden 

28 de marzo, 1951 

-

o les extienda su apro-

G-é-saf'--4'olentino 
Secretario 
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i1'~ SENADO 
RE l BLICA DOMIN CANA 



Seík>r L10. Portirio Berrera, 

Oiud.ad 'fruJ1Uo 
Distrito e nto Domln 1 

3 de abril el 61. 

Presiden .. e d J.a " WU'a cie .Jipat. dos. 
Ciudad.-

Señor ~residen~o: 

~ 
~l,f ~ SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprotm o ~ r el Sanado en su asió esto. misma 48Cha, :plA• 

ee:r.e remitir a ·1nted ¡: r. 1-os fines C(, stit .. oionaJ. s, el -proyecto de ley 

en vb:tud. del o l s int duoan al unas P.10. i 'tcacion a a la .t,e7 aobre 

la Cruz P.oJ ;,o •nican- , ¡~. ~25, de 1944 .... 

. ,Mientamente le saluda. 

Jt/ 



~ 

J'il SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIO AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm.· 

Señor 

... 
11879 , 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de abril de 1951. 

Dr. Iv1. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ ~i.il ·. SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se introducen modifica­
ciones a la Ley sobre la Cruz floja Dominicana No. 525, . 
de 1944, ha sido promulgada en fecha 9 de abril en cur­
so y registrada con el No.2801. 

um 
am/r 

Le saluda mu atentamente, 

,, 
l ;-6:i::t,Se,,-, --

la Presidencia. 
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